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RESOLUCIÓN No. 000XXX
(                         )

“Por medio de la cual se otorga un permiso especial y transitorio para garantizar la continuidad y calidad del servicio público de transporte terrestre automotor colectivo, bajo control del Área Metropolitana de Bucaramanga.”
EL DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA,
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 1625 de 2013 y de conformidad con las leyes 105 de 1993, 336 de 1996, 1753 de 2015, 1955 de 2019, el Decreto 1079 de 2015, los Acuerdos Metropolitanos 009 de 2001, 008 de 2003, 004 y 006 de 2018, 006 y 008 de 2023, la Resolución 036 de 2025, y en virtud de los principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y prevalencia del derecho sustancial, y
CONSIDERANDO:
1. Que la Constitución Política de Colombia establece como fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en ella. El artículo 24 garantiza el derecho fundamental a la libre locomoción, el cual debe ser protegido por el Estado mediante la provisión eficiente de los servicios públicos esenciales como el transporte.

2. Que la Ley 105 de 1993, en su artículo 3, consagra como principios del transporte público la accesibilidad, comodidad, calidad, seguridad, y el carácter de servicio público sujeto a regulación, control y vigilancia por parte del Estado.

3. Que la Ley 336 de 1996, en sus artículos 3, 5, 16 y 20, establece el marco jurídico del servicio público de transporte como esencial, reconoce la prelación del interés general, y faculta a la autoridad competente para expedir permisos especiales y transitorios ante situaciones de alteración del servicio o demandas ocasionales de transporte.

4. Que el Decreto 1079 de 2015, en sus artículos 2.2.1.1.1.2, 2.2.1.1.5.5, 2.2.1.1.5.6 y 2.2.1.1.11.5, define a las autoridades metropolitanas como competentes para regular y garantizar la adecuada prestación del servicio, así como para verificar condiciones técnicas de habilitación y reposición de vehículos, incluidos los de diferente clase y capacidad.

5. Que la Honorable Corte Constitucional ha reiterado en Sentencia C-033 de 2014 el carácter esencial del servicio público de transporte y su relación directa con la vigencia de derechos fundamentales como la locomoción, el desarrollo social y la actividad económica.

6. Que mediante Acuerdo Metropolitano 008 de 2023 se declaró como proyecto de importancia estratégica el Sistema Integrado de Transporte Público Metropolitano - SITME, adoptado por Resolución 284 de 2023, el cual prevé medidas para mejorar cobertura, accesibilidad, continuidad y demanda del transporte público.

7. Que por Resolución Metropolitana 036 de 2025 se declaró la alteración grave del servicio público de transporte masivo, y mediante Resoluciones 092 y 124 de 2025 se adoptaron medidas transitorias para garantizar su continuidad a través del TPC.

8. Que ante la cesación de operaciones por parte de operadores del SITM, el Área Metropolitana ha verificado la necesidad de operar con vehículos disponibles del TPC, incluidos aquellos de diferente clase y número de pasajeros, de forma transitoria, bajo estricta observancia técnica y jurídica, conforme a los principios de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad.

9. [bookmark: _GoBack]Que se surtió el proceso de publicación del presente acto administrativo del 25 al 28 de junio de 2025, sin que se recibieran observaciones o habiéndose respondido de manera oportuna las presentadas, conforme al artículo 8 de la Ley 1437 de 2011.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar un permiso especial y transitorio a las empresas de transporte terrestre automotor colectivo habilitadas, para garantizar la cobertura de las rutas autorizadas al TPC, con vehículos tipo microbús, buseta y bus que cuenten con tarjeta de operación o certificado de disponibilidad de capacidad transportadora expedido por el AMB, como medida excepcional ante la alteración grave del servicio público y hasta tanto se implemente el SITME.
ARTICULO SEGUNDO. Otorgar un permiso especial y transitorio a las empresas de transporte terrestre automotor colectivo debidamente habilitadas, con el fin de mantener la prestación del servicio público en las rutas autorizadas al TPC, manteniendo la capacidad transportadora autorizada entre la que se encuentra vehículos clase buseta y bus, entre otra,  siempre que cuenten con tarjeta de operación vigente expedida por el Área Metropolitana de Bucaramanga y/o certificado de disponibilidad de capacidad transportadora, como medida excepcional para preservar la continuidad operativa, evitar la afectación a los usuarios y garantizar la cobertura autorizada. 
Parágrafo. Esta medida se adopta en tanto se lleva a cabo la estructuración técnica, legal y financiera del Sistema Integrado de Transporte Público Metropolitano – SITME.
ARTÍCULO TERCERO. El AMB, a través de la Subdirección de Transporte, tramitará de manera prioritaria las tarjetas de operación radicadas a la fecha de esta resolución, siempre que los vehículos cumplan con los requisitos del artículo 2.2.1.1.11.5 del Decreto 1079 de 2015.
ARTÍCULO CUARTO. Las tarjetas de operación se expedirán por periodos de un (1) año, mientras se mantiene el carácter transitorio de la medida, la cual podrá ser prorrogada hasta tanto se implemente la estructuración legal, técnica y tecnológica del SITME.
Parágrafo. El AMB ejercerá sus funciones de inspección, vigilancia y control, verificando el cumplimiento de condiciones técnicas conforme a la Resolución 315 de 2013 y demás normas aplicables.
ARTÍCULO QUINTO.  Comuníquese la presente resolución a los alcaldes de Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta, al Ministerio de Transporte y a la Superintendencia de Transporte.
ARTÍCULO SEXTO. El presente acto administrativo rige a partir de su publicación.
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bucaramanga, a los ___ días del mes de ______ de 2025.

JOHN MANUEL DELGADO NIVIA
Director

Proyectó.  	Aldemar Díaz Sarmiento - Prof. Univ. STM
		Nelly Patricia Marín Rodríguez - Prof. Univ. STM
Revisó.		Maria Paula Ordoñez- Subdirector de Transporte




E: 13/10/2015								Página 2 de 2

image1.jpeg
)

AREA METROPOLITANA
DE BUCARAMANGA

BUCARAMANGA - FLORIDABLANCA - GIRON - PIEDECUESTA




